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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley dó 3 do Noviembie de 1831 )

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más estrecna responsa
bilidad de consen-ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
NlESllfaClA DEL (MMO DE llIAISTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. O. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 Octubre 1895.)

SECCION PRIMERA.

timSTEHIO H l'Mm'ü.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que se provean por concurso las cátedras 
'le Lengua francesa de los Institutos de Figueras 
y Mahón, don sujeción á lo establecido en el Real 
decreto de 8 de Agosto de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1895.—A. Bosch.—Se- 
&or Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 8 Octubre 1895).

REGLAMENTO
"■ PARA LA

EJECUCION DE LA LEY DE PESAS Y MEDIDAS
DE 6 DE JULIO DE 1892

(Conclusión).

TÍTULO II
DE LOS CASOS EN QUE ES OBLIGATOKIO EL U8Q DE LAS PESAS, 

MEDIDAS Y NOMENCLA PURA DEL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL

Art. 15. Es obligatorio el sistema métrico decimal, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Julio de 1892, cuan
do se haga uso de oesas ó medidas:

l .° En las oticinas y establecimientos públicos, ya de
pendan de la Administración general del Estado, de la pro
vincial ó de la municipal.

2 o En los establecimientos industriales ó de comercio 
de cualquier especie, sean tiendas, almacenes, ferias, mer
cados ó puestos ambulantes.

3 .° En los contratos entre particulares, aunque no se 
celebren en establecimientos abiertos al público.

Art. 16. Las oficinas y eatablecimientos del Estado 
comprendidos en el artículo anterior, estarán siempre pro
vistos de las pesas y medidas métricas á ellos necesarias.

Los Gobernadores de provincia cuidarán de que lo estén 
igualmente las dependencias y establecimientos provincia
les y municipales.

Art. 17. Todas las personas que hallándose incluidas ó 
no en la matrícula del comercio ó de la industria hayan de 
emplear en el ejercicio de sus oficios ó profesiones pesas ó 
medidas, deben estar provistas de las del sistema métrico 
decimal.

Art. 18. Cuando una misma persona ejerza diferentes 
profesiones ú oficios, deberá proveerse de las pesas y medi
das correspondientes á cada uno de ellos.

Art. 19. El dueño de varios almacenes ó tiendas dife
rentes, aunque se hallen en el mismo pueblo, deberá tener 
en cada uno de ellos el surtido de pesas ó medidas, neeosa- 
rio para su oficio ó profesión.



606 BOLETIN OFICIAL

Art. SC. El surtido meuor de pesas, medidas y aparatos 
de pesar, adecuados para su tráfico, que debe tener todo es
tablecimiento industrial ó de ct mercio, será:

En las industrias y comercios al pormenor.—Medidas de 
longitud: un metro.—Medidas de capacidad: una medida de 
un doble litro, otra de un litro, otra de medio litro, otra de 
un doble decilitro, otra de un decilitro, otra de medio deci
litro, otra de un doble centilitro, otra de un centilitro, sean 
de madera ó de metal, para las transacciones de áridos que 
no se vendan al peso.

Otra serie igual de metal para líquidos si la naturaleza de 
éstos y la especie de aquél permiten que los diversos líqui
dos que se vendan en un establecimiento puedan medirse 
con una misma serie, sin perjuicio para la salud y del aseo. 
En caso contrario, tendrán tantas series como exijan la hi
giene y el aseo.

Pesas.—Una de 10 kilogramos, otra de cinco kilogramos, 
otra de dos kilogramos, otra de uno, y una serie de dos ki
logramos formada por uno pesa de un kilogramo y otra de 
un kilogramo dividido.

Aparatos de pesar.—Dos balanzas ordinarias, una de al
cance máximo de 10 kilogramos y otra de alcance máximo 
de dos kilogramos.

Esta colección podrá disminuirse en las tiendas de intima 
clase, quedando, á juicio del Fiel contraste, el surtido de 
pesas, medidas ó aparatos de pesar que deban tener. Contra 
el acuerdo del Fiel contraste puede recurrirse en alzada para 
ante el Gobernador civil de la provincia.

En las industrias y comercios al por mayor.—Medidas de 
longitud: un metro.—Medidas de capacidad: una medida 
de medio hectolitro, otra de un doble decalitro, otra de un 
decalitro, otra de medio decalitro, otra de un doble litro, 
otra de un litro, otra de medio litro, otra de un doble deci
litro y otra de un decilitro, sean de madera ó de metal, para 
las transaciones de áridos que no se vendan al peso.

Otra serie igual de metal para líquidos, si la naturaleza 
de éstos y la especie de aquél permiten que los diversos lí- 
3nidos que se vendan en un establecimiento puedan me- 

irse con una misma serie, sin perjuicio para la salud y del 
aseo. En caso contrario, tendrán tantas series como exijan 
la higiene y el aseo.

Pesas.—Dos de 20 kilogramos, una de 10, otra de cinco, 
dos de dos, una de uno, otra de 50u gramos, dos de 200 gra
mos, una de 100 gramos} otra de 50.

Aparatos de pesar.—Úna balanza ordinaria de alcance 
máximo de 10 kilogramos, j otro aparato, ya sea balanza, 
bascula ó romana, con el cual puedan hacerse pesadas de 
50 kilogramos.

Art. 21. Todo establecimiento en que se hagan compras 
ó ventas al por mayor ó al por menor, deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de pesar que en el articulo 
anterior se expresan para una y otra clase de comercio.

Art. 22. La clasificación en establecimientos al por ma
yor y al menor se ajustará á la que la Hacienda haya fijado 
para su matrícula respectiva. '

Art. 23. Cuando los comestibles y mercancías fabrica
das por medio de moldes ó con formas determinadas, y que 
se vendan por piezas o paquetes, deban corresponder á un 
peso fijo, será éste precisamente del sistema métrico, sin 
que por eso se consideren los moldes como instrumentos de 
peso ó medida ni estén sujetos á comprobación y marcas.

Art. 24. Las bebidas ú otros líquidos no podrán vender
se al por menor por botellas, frascos ó vasijas de otra clase, 
sino en cantidades de líquido relacionada con la unidad mé
trica, en la forma que se expresa en el art. l.°

Exceptúanse de esta disposición los líquidos que del ex
tranjero se introduzcan en el Reino en vasijas marcadas 
ó selladas ó cuya procedencia se acredite de otro modo.

Las barricas, toneles ó cualesquiera recipientes análogos 
de vinos ú otros caldos, no se reputarán medidas de capa
cidad ni de peso, y podrá hacerse su venta al por mayor 
por piezas ó cuerpos ciertos, aunque éstos no tengan rela
ción exacta con las medidas del sistema métrico, con tal que 
uo se expresen sus dimensiones ó contenidos.

Art. 25. Los cereales y legumbres no podrán venderse 
por medidas, sino sólo al peso, en las transacciones oficia
les, ó por cantidades ó cuerpos ciertos, sin referencia á 
unidades do peso ó medida determinada. Las operaciones 
de compraventa de condición esencialmente privada, y sin 
que en ellas actúe un Fiel medidor, podrán realizarse al 
peso ó la medida; en la inteligencia de que en uno y en otro

caso habrán de emplearse las medidas del sistema métrico 
decimal ■

La leña y los demás combustibles podrán venderse al 
peso ó á la medida, con arreglo siempre al sistema métrico, 
excepto el coque y el carbón vegetal, que deberán venderse 
siempre por medida.

Art. 26. No se podrá emplear en las sentencias judicia
les, en los contratos públicos ni en los privados formulados 
por escrito, en los libros y documentos del comercio, ni e» 
carteles ó anuncios dauus a la publicidad, otra nomencla
tura para las pesas y medidas que la propia del sistein» 
métrico decimal, si bien al hacer uso de ella podran consig' 
narse las equivale cías con las pesas ó medidas antiguas, 
según las tablas oficiales.

Los Gobernadores cuidarán muy especialmente de no dar 
cabida en los Boleliues oficiales de las provincias á anuncios 
de subastas ó documentos de cualquier otro género en lo 
que no se cumplan las dispesicioues anteriores.

t ít u l o ' III

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS 
Y DEL PER -ONAL DE CONTRASTACIÓN

Art. 27. Habrá una Comisión permanente de Pesas y 
Medidas, que será el Cuerpo superior consultivo en los 
asuntos del ramo, y con atribuciones ejecutivas en todo lo 
•que se refiera a contraste.

Art. 28. La Comisión permanente será precisamente 
oída en los asuntos técnicos del ramo y en los demás qua 
se expresan en los diferentes artículos de este Reglamento, 
y le corresponde proponer las reformas que las necesidades 
del servicio exijan.

Art. 20. La Comisión se compondrá de 18 Vocales nom
brados por Real decreto. El Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico podrá asistir con voz y voto á sus 
reuniones.

Art. 30. El cargo de Vocal es gratuito y honorífico, í 
compatiblo con cualquier otro cargo ó empleo público: po* 
dran asignárseles dietas ó remuneraciones con cargo a* 
presupuesto de la Dirección general del Instituto Geográ' 
tico y Estadístico.

Art. 31. La Comisión tendrá un Presidente y un Secre
tario, nombrados por el Gobierno de entre los Vocales de 
la misma.

Sustituirá al Presidente el de más antiguo nombramiento 
de entre los Vocales, y á igualdad de fechas, el de mayor 
edad.

Tendrá además el personal necesario para el buen desem* 
peño de la Secretaría y para la comprobación y custodia de 
los tipos de las pesas, medidas ó instrumentos de pesar.

Los gastos que este personal origine se presupondrá coá 
cargo a la Dirección citada.

Art. 32. La vigilancia, comprobación y servicio de k18 
pesas y medidas estarán á cargo de los Fieles contrastes.

Art 33. El nombramiento y provisión de plazas de Fie' 
les contrastes se liara por el Ministro de Fomento, expidiéO' 
dose el titulo correspondiente.

Art. 34. Corresponde también al Ministro, previa pro' 
puesta de ¡a Dirección general del ramo y con informe d6 
la Comisión permanente de Pesas y Medidas, fijar el nú
mero y residencia de los Fieles contrastes y designar el 
distrito en que cada uno debe ejercer sus funciones.

Las vacantes de las plazas de los Fieles contrastes se pro
veerán:

1 .® Por concurso de traslación entre los que desemp®' 
ñen igual cargo y el Jefe de comprobación de la Comisión 
permanente de Pesas y Medulas.

2 .u Por nuevo concurso anunciado en la Gacela de J/S* 
drid, si aquél quedase desierto, entre Ingenieros industria
les de edad de veintitrés a cuarenta y cinco años, Jefes de 
comprobación de pesa y medidas y los que hubiesen des
empeñado el cargo por oposición.

3 .° Si los dos concursos precedentes no dieren resultado 
por otro, para las personas que tengan título de cualquier8 
de las clases de Ingenieros, de Ayudantes ó Auxiliares f8' 
cultativos de aquéllos, de Licenciados en Ciencias, de Oh' 
cíales de Topógrafos ó del Cuerpo de Estadística.

4 .® Cuando ninguno de ios concursos anteriores hubi^ 
se dado resultado, se convocara a oposición libre.

El plazo para comenzar los ejercicios de oposición ser/1 
de tres meses, a partir del en que se publique en los perio 
dicos oficiales.
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Art. 35. Para tomar parte en las oposiciones á las plazas 
de Pieles contrastes se requieren las condiciones siguientes:

1 .a Ser español. _
2 a Tener mas de veintitrés años y menos de cuarenta

J cinco de edad. .
3 .a No estar incapacitado para ejercer cargos públicos.

. 4.a No haber sido separado del cargo de Fiel contraste 
interino por faltas cometidas en el servicio del mismo

Art. 36. Las oposiciones tendrán lugar ante un Tribu
nal que nombrará el Director general del Instituto Geogra- 
iieo y Estadístico, á propuesta de la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas, la cual propondrá asimismo el progra- 
nia que ha de regir en los ejercicios. El Tribunal será pre
sidido por un Vocal de la Comisión. ,

Art. 37. La Comisión permanente de Pesas y Medidas 
hará una caliticación por orden de méritos de los aspirantes 
ñ cada concurso ú oposición, proponiendo á lo más uno 
Para cada plaza, y remitiendo la propuesta por conducto del 
Director general del Instituto Geográfico y Estadístico al 
Ministro de Fomento.

Art 38. Cuando el nombramiento de Fiel contraste re- 
^.Yese en persona que no .o hubiese sido anteriormente en 
Propiedad, tendrá que hacer prácticas de comprobación, que 
lo excederán de dos meses, bajo la inmediata vigilancia

la Comisión permanente .de Pesas y Medidas, sin cuyo 
informe favorable no podrá ejercer el cargo.

' Para ser Jefe de comprobación se necesitan las mismas 
Condiciones que para ser Fiel contraste, proveyéndose la 
plaza por iguales trámites.

Art. 39. Los Fieles contrastes serán respetados en sus 
cargos y residencias en tanto que por formación de expe
diente no se demuestre que hayan faltado á su deber, ó que 
Usan lo de los derechos que este Reglamento les concede, 
Pidan su traslado á otra provincia vacante, sin perjuicio 
de las facultades que el Gobierno se ha reservado en el ar
tículo 34. ,

En casos extraordinarios urgentes podrán suspenderlos 
en sus funciones los Gobernadores -or resolución motivada 
y por escrito, dando cuenta inmediatamente al Gobierno.

Art 40. Guando por edad avanzada ó impedimento físi
co justificado no pueda el Fiel contraste desempeñar el cár- 
£o con la actividad v acierto debidos, la Dirección general 
t*el Instituto Geográfico y Estadístico propondrá ai Gobier
no el cese de dicho funcionario.

Art. 41. Los Fieles contrastes podrán tener uno ó más 
Ayudantes, si lo creen necesario, para el mejor desempeño 
dé su cargo. .

Art 42. Para ser nombrado Ayudante se necesita probar 
^tediante examen los conocimientos siguientes:

l .° Escribir correctamente al dictado.
2 .° Las cuatro reglas de Aritmética, suma, resta, mul

tiplicación v división de números enteros y fraccionarios.
3 .° Sistema métrico decimal; y
4 .° Legislación española de pesas y medidas. , , 
Será además cualidad recomendable tener alguna prácti

ca en artes mecánicas. .
Art. 43. Los conocimientos expresados en el articulo 

interior se probaran ante un Tribunal de tres Jueces nom- 
hrados por el Gobernador de la provincia.

Podrán ser Jueces las personas que sean ó hayan sido:
l ." Fiel contraste.
2 .° Profesor de Mecánica ó de Aritmética de las Escue- 

'”8 de Artes y Oficios.
3 .° Profesor de Física ó Matemáticas del Instituto de 

, ^gundn enseñanza.
4 ." Fabricantes ó industriales de notoria competencia, 

dedicados á la construcción ó composición de aparatos de 
medir ó pesar.

Art. 44. Cuando un Fiel contraste desee nombrar uno ó 
■ñás Ayudantes, lo manifestara á la l irección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, á fin de que ésta encar- 
b'ue al Gobernador de la provincia que nombre el Tribunal 
de exámenes. .

Art. 45 El Tribunal no admitirá á examen más que a 
*OS aspirantes que estén previamente autorizados para ello 
por el Fiel contraste, quien proprmdrá a la Dirección gene- 
•’ál la persona ó personas que mas confianza le merezcan 
entre los que presenten certificación de aptitud expedido 
Por el mismo Tiibunal.

Cuando ocurran en la misma provincia nuevas vacantes, 
esta certificación será valida sin necesidad de repetir el 
examen.

Art. 4G. La Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico autorizará, si lo juzga conveniente, para ejercer 
el cargo de Ayudante á las personas propuestas por el Fiel 
contraste. Esta autorización caducará cuando el Fiel con 
traste cese en su demarcación, ó cuando ponga en conoci
miento de la Dirección que la persona no merece su com
pleta confianza. La autorización podrá ser renovada á pro
puesta de otro Fiel contraste. ,

Art. 47. El Ayudante hará quince días de prácticas de 
comprobaciones con el Fiel contraste antes de ejercer el 
cargo. De haber llenado este requisito, dará cuenta el Fiel 
contraste ai Gobernador y éste á la Dirección.

Art. 48 Los Fieles contrastes serán única y exclusiva
mente responsables de las faltas administrativas que come
tan los Ayudantes en el ejercicio de su cargo, sin perjuicio 
de la acción correccional que corresponda á los Tribunales 
de justicia y á la Administración. , , ,

Art. 49. Los Ayudantes no podrán dirigirse al Gober
nador ni á la Dirección sino por conducto de los Fieles con
trastes, pero sí á las Autoridades locales, para denunciar 
infracciones á este Reglamento y para necesidades del ser
vicio que personalmente les incumba.

Art* 50. En la vacante ó ausencia del Fiel contraste 
propietario, la Dirección podrá autorizar al Ayudante más 
antiguo para q le desempeñe interinamente aquel cargo, 
cor respondiéndole por completo entonces percibir los dere
chos de la contrastación.

Si no hubiere Ayudante en la provincia, la Dirección 
nombrará un Fiel contraste con el carácter de interino, 
procurando que el elegido reúna alguno de los requisitos 
que se exigen en los párrafos segundo y tercero del articu
lo 34 para la provisión de las plazas en propiedad, ó en su 
defecto, que posea el titulo de Perito mecánico ó químico, 
ó condiciones que garanticen suficiente aptitud para des
empeñar aquel cargo sin menoscabo del servicio, anuncian
do la vacante diez días antes de proveerse en el Boletin 
0,11 tal de la provincia. ‘ „

La interinidad durará sólo lo que la vacante, y ésta se 
proveerá con arreglo á lo dispuesto en el articulo 34 y si
guientes.

Art. 51. Los Fieles contrastes y los Ayudantes, antes 
de comenzar el ejercicio de su cargo, prestaran ante el Go
bernador de la provincia, juramento ó promesa de desempe
ñarlo bien y fielmente, y de no delegar ni entregar los pun
zones á persona alguna extraña al servicio.

Art. 52. Los cargos del Fiel contraste, sea en propiedad 
ó interino, y de Ayudante, son incompatibles con el ejerci
cio de cualquier profesión ó industria que esté sometida á 
su inspección y con cualquier otro empleo público de resi
dencia tija.

Art. 53. Los Fieles contrastes y los Ayudantes no po
drán ausentarse de la provincia sin Real licencia, ni de la 
capital de la misma, para cualquier punto de aquélla, sin 
permiso 'leí Gobernador

Art. 54. Los Fieles contrastes permanecerán en su resi
dencia oficial los cuatro primeros días laborables de cada 
mes, por lo menos, y tendrán eu ellos abierta la oficina en 
horas fijas.

TÍTULO IV
DE LA COMPROBACIÓN Y MARCA DE LAS PESAS Y MEDIDAS

Art. 55. Los Fieles contrastes, por sí ó por medio de sus 
Ayudantes, comprobarán la exactitud de las pesas, medi
das y aparatos de pesar sujetos á este requisito, bajo la 
vigilancia y autoridad de los Gobernadores en las provin
cias y con la cooperación de los Alcaldes en los pueblos.

Art. 56. La comprobación podrá ser primitiva ó perió
dica. ,

La compiobación primitiva se aplicará á las pesas, medi
das y aparatos de pesar nuevamente construidos ó recom
puestos, y se marcará ñor medio de punzones uniformes.

La periódica se aplicará anualmente á bis pesas, medidas 
, y aparatos de pesar, ya en uso, para ver si han sufrido alte

ración accidental ó fraudulenta, y se hará por medio de 
punzones, diferentes en cada año.

Art. 57. Los constructores y vendedores de pesas, me
. didas y aparatos de pesar no podrán expenderlos al público, 
* sean nuevos ó recompuestos, sino después de haberlos so

metido á la comprobación primitiva.
i Art. 58. Están obligados a la comprobación periódica 
I los establecimientos y dependencias públicas y los comer-
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ciantes é industriales que deban estar provistos de las pe
sas, medidas y aparatos de pesar legales, incluso los Far
macéuticos, para los que destinan á la venta de las sustan
cias ined reamen tosas.

Los constructores y vendedores de pesas, medidas ó apa
ratos de pesar sólo están obligados á ella respecto de los 
que usen en el ejercicio de su profesión.

Art. 59. La comprobación primitiva se hará llevando 
los constructores y vendedores las pesas, medidas y apara
tas á la oüeina del Fiel contraste en ios dias de permanen
cia obligatoria en su residencia oficial, en cualquier época 
del año en que se establezca especialmente, ó en la señala
da para la comprobación periódica.

Si los instrumentos de pesar fuesen fijos, como las bás
culas, ó destinados á pesos mayores de 500 kilogramos, 
podrán ser comprobados en el establecimiento mismo donde 
se hallen instalados, con obligación por parte del dueño de 
suministrar las pesas necesarias para hacer la comproba
ción.

Art. 60. La comp'obación periódica empezará el l.° de 
Enero de cada año, y se procurara que quede terminada en 
fin Agosto.

Art. 61. La comprobación se efectuará comenzando por 
la capital de la jirovincia y recorriendo uno por uno todos 
sus pueblos por partidos judiciales.

Art. 62. Los Gobernadores de provincia, taraando por 
base los datos de la matricula del subsidio industrial y de 
comercio, las relaciones que deben presentar los Fieles con
trastes por resultado de sus visitas anuales y las demás 
noticias é iufoimes que puedan procurarse, publicarán 
todos los años en ios periódicos oficiales la lista de las pro
fesiones y oficios sujetos á ia comprobación periódica.

Previos también los informes necesarios, formarán sepa
radamente y facilitaran a los Fieles contrastes otra lista en 
que consten las otic ñas y establecim'entos públicos que 
anualmente deban ser visitados en la provincia, y el núme
ro y clase de colecciones de pesas y medidas que cada uno 
deba tener.

Art 63. Los Gobernadores, á propuesta de los Fieles 
contrastes, designarán, con la anticipación necesaria, la 
fecha en que liaya de empezar la comprobación en cada uno 
de los partidos judiciales, señalando el plazo dentro del 
cual se ha de verificar la del pueblo cabeza de partido, por 
donde deberá comenzarse siempre, haciéndolo saber opor
tunamente á los Alcaldes de los pueblos de aquél y á los 
Fieles contrastes por medio de los Boletines OJlciules de las 
provincias.

Art. 64. Dentro de cada partido judicial, el Fiel con- I 
traste marcará el orden en que ha de recorrer los pueblos, 
y lo participara de oficio con la debida antelación a los Al
caldes respectivos, para que éstos lo hagan saber al vecin
dario.

Si el buen servicio exigiere que se alterase dicho orden, 
el Fiel contraste ó su Ayudante lo comunicará á los Alcal
des interesados.

Art. 65. El Ayuntamiento de la capital ó población 
donde tenga su residencia oficial el Fiel contraste, facili
tará local decoroso y amueblado para la oficina de compro
bación, y suministrará la colección de pesas y medidas 
tipos, que el expresado funcionario cuidará de conservar 
en buen estado.

Art. 66. Los Alcaldes facilitarán al Fiel contraste ó á ; 
sus Ayudantes la colección de pesas y medidas del Ayun- 1 
ramiento, local y mueblaje para la oficina en los dias de 
comprobación, una relación detallada de los comercios ó 
industrias que existan en su jurisdicción, agentes que le 
acompáñen en la comprobación a domicilio, y cuantos otros 
auxilios reclamen de ellos para el mejor desempeño de su 
cometido.

Art. 6‘7. En cada pueblo tendrá abierta el Fiel contraste 
la oficina de comprobación un número de dias, en relación 
con el vecindario, designándose un día, por lo menos, para 
cada pueblo y para cada 5.060 almas ó fracción de este nú
mero que exceda de su quinta parte. Durante el dia, la ofi
cina estará abierta a lo menos sois horas, en las cuales de
berán llevar a la comprobación las pesas, medidas y apa
ratos de pesar los comerciantes é industriales.

Si en el último dia de comprobación en la oficina del 
Fiel contraste no pudiere darse aquélla por terminada, á

causa de la aglomeración de comerciantes é industriales, se 
prorrogará el plazo por ios días que sean necesarios.

El Fiel contraste hará dentro de ese plazo la comproba
ción en los establecimientos ó tiendas cuyos dueños lo hu
biesen pedido expresamente.

Art. 68. Transaurrido en cada pueblo el tiempo seña
lado para la comprobación en la oficina del Fiel contraste, 
pasará á verificarla en las oficinas ó establecimientos pú
blicos que usen pesas o medidas.

Art. 69. Los buhoneros ó vendedores ambulantes que 
hagan uso de pesas, medidas é instrumentos de pesar, los 
presentarán para su comprobación dentro de los tres pri
meros meses del ejercicio de su industria, y además en los 
tres primeros de los años sucesivos, en cualquier Fielato 
de contrastacíón de los distritos en que habitualmente ejer
zan dicha industria.

Art. 70. El Fiel contaste no comprobará los instru
mentos de pesar y medir que no llenen las condiciones que 
se expresan en el titulo I, turnando nota del número y clase 
de lis contrastados en un registro talonario.

Art. 71. La comprobación en la capital de provincia, en 
los pueblos cabezas de partido judicial y en los de mayor 
vecindario de 4.000 almas, se hará precisümente por lu9 
Fieles contrastes.

En los demás pueblos de la provincia, podrán éstos dele
gar sus funciones en un Ayudante.

Art. 72. El Estado suministrará gratuitamente todos 
los años al Fiel contrástela serie de punzones correspon
dientes para la comprobación periódica, y podrá facilitarle 
otras á su costa, si las pidiere, para los Ayudantes.

Los punzones no podrán en ningún caso, ni por razón 
alguna, ser entregados á personas extrañas al servicio.

Art. 73. El material de comprobación se compondrá por 
lo menos:

l .° De la colección de pesas y medidas tipos del Ayun
tamiento <ie la capital.

2 .° De un estuche de comprobación.
3 .° De un depósito de agua.
4 .° De una balanza de alcance de 50 kilogramos.
5 o De una sene de matrices para patrones, desde el 

doble litro al doble decilitro.
6 .° De una prensa para mano.
7 .° De una tolva graude.
8 .° De otra tolva menor.
9 .° De una serie de obturadores para las medidas de es

taño con pies.
10 . De un juego de dos platillos de cinc.
11 . De un rasero de madera con borde do hierro.
12 . De un rasero de madera sola.
13 . De un juego de obturadores con asa para el decali

tro y medio decalitro.
Art. 74. El Estado facilitará poruña sola vez todo el 

material de comprobación especificado á cada distrito, ex
cepto el comprendido en el número l.°del artículo anterior» 
quedando a cargo del Fiel contraste la reposición ó refor
ma del que se inutilice ó deteriore, salvo los estuches de 
comprobación, que se les seguirán suministrando á cambio 
de los que se hagan inservibles para el uso.

Art. 75. La comprobación de las pesas y medidas tipos 
se verificará una vez cada diez años por lo menos.

Art. 76. Transcurrido el periodo de comprobación en 
cada pueblo, ó el plazo señalado para hacerla á los buhone
ros ó vendedores ambulantes, no podrá ninguna de las 
personas sujetas á estas reglas usar pesas, medidas ni ins
trumentos de pesar que carezcan de las marcas correspon
dientes.

TÍTULO V
DE LOS DERECHOS DE COMPROBACIÓN Y DE MARCA Y DEL 

MODO DE VERIFICAR SU EXACCIÓN

Art. 77. Los derechos de comprobación y de marca se 
ajustaian al Arancel adjunto, cuando aquella sea periódica.

Cuando las O| eraciones de la comprobación se verifiquen 
en los establecimientos ó pueblos de venta, a petición de 
sus dueños, ó por no haber concurrido éstos a la oficina 
del Fiel contraste en los dias señalados al efecto para cada 
pueblo, los derechos serán dobles, exceptúan lose las báscu
las de alcance de 500 kilogramos en adelante y las denomi
nadas básculas puentes, por las que sólo se satisfarán dere
chos sencillos.
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O O O O O >2 iO iD >!T os y 2Q —• *-< c- o a a o
¿óóéóóocooo

Pesetas
Instrumentos de pesar ----------

Balanzas de platería........................................................ 1'^
Balanzas tinas................................................................ 1
Balanzas ordinarias desde las más pequeñas hasta

las de alcance de 10 kilogramos inclusive.. • • ■ • 0l40 
Balanzas ordinarias de alcance ent-e 10 5 50 kilo

gramos inclusive..........................  ....... 1
Balanzas ordinarias de mayor alcance de 50 kilo

gramos .................................................................... 1*50
Balanzas básculas de alcance de 100 kilogramos. . 1*50
Balanzas básculas de alcance de 100 a 200 kilogra

mos......................................................... .. • • ■
Balanzas básculas de alcance de 200 á 500 kilogra

mos..........................   ■•••
Balanzas básculas de alcance mayor de 500 kilo

gramos ..........................................................................
Basculas puentes................................. ......................'. 4
Romanas de alcance máximo de40 kilogramos.... 0*60
Romanas de alcance de 40 a 100 kilogramos inclu

sive.................................................................................. 1
Romanas de alcance entre 100 y 200 kilogramos

inclusive.................................................................... .. ■ 2
Romanas de alcance de 200 kilogramos en ade- _

lante............................................................................... 2*50
Art. 18. Si la comprobación fuere solicitada por el due

ño de un establecimiento situado fuera de la residencia del 
Fiel contiaste, y en época extraordinaria, éste irá, si las 
atenciones generales del servicio lo consienten y si lo per
mite el Gobernador, y el dueño le abonará 12‘50 pesetas 
diarias en concepto de dietas, derechos dobles y los gastos 
de viaje. . .

Si fuese el Ayudante á ejecutar el servicio, la dicta dia
ria será de 5 pesetas. ,

Art. 79. La comprobación periódica de las pesas, medi
das y de todos los instrumentos de pesar y medir pertene
cientes á las titiemas del Estado, esta sujeta al pago de la 
untad de derechos. En los arriendos del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio, sera de cuenta del arrendatario el 
pago de derechos de coutrastación cuando no se haya pac
tado expresamente lo contrario.

Art. 80. La comprobación primitiva de las pesas, medi
das y aparatos de pesar presentadas por sus fabricantes, 
así como las recompuestas á petición de sus dueños, estará 
sujeta al pago de la mitad de los derechos establecidos en 
el Arancel. ,

Art. 81. Por toda pesa, medida é instrumento de pesar 
que resulte defectuoso en la comprobación primitiva ó pe
riódica, adeudará el que le presente la cuarta parte délo 
que pagaría si saliese bueno.

Art. 82. Los derechos señalados por la aferición le serán 
abonados al Fiel cuntíaste o a su Ayudante en el momento 
de terminar la comorobacion y antes de estampar la marca 
correspondiente.

Si algún dueño de establecimiento ó su representante se 
negare a satisf cerlus, el funcionario que haya veriticado 
la comprobación levantara acta del hecho y liara valer este 
documento para entablar la correspondiente denuncia con
tra aquél por infractor del presente Reglamento y para el 
cobro de sus derechos.

Art. 83. Los Ayudantes serán remunerados por los Fie
les contrastes, según convenio particular entre ambos.

Art. 84. Los Fieles contrastes ó sus Ayudantes darán 
recibos talonarios de las cantidades que perciban por dere
chos de su profesión. Cada tres meses remitirán a la Direc
ción general del Instituto Geogratico y Estadístico, por 
conducto de los Gobernadores, estados, por partidos judi
ciales, comprensivos del número de pesas, medidas é ins
trumentos de pesar que hubieren comprobado, con sujeción 
á los modelos impresos que les serán remitidos por la ex
presada Dirección.

Art. 85. Los libros talonarios de recibos les serán sumi
nistrados á los Fieles contrastes por la Dirección general 
del Instituto Geogratico y Estadístico, y una vez llenos, 
quedarán archivados en la oficina de coutrastación.

TÍTULO VI
DE LA VIGILANCIA EN EL USO DE LAS PESAS Y MEDIDAS Y DEL 

MODO DE PROCEDElt EN EL CAsO DE INFRACCIÓN

Alt. 8G. Fuera del plazo de comprobación señalado para 
cada pueblo, los Fieles contrastes y sus Ayudantes liarán
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todas las visitas que crean convenientes á los estableci
mientos y sitios de venta, ya de oficio, cuando tengan moti
vos para creer que se ha faltado á la observancia de este 
Reglamento, ya cuando sean requeridos con el mismo fin 
por las Autoridades locales.

Art. 8T Las visitas de los Fieles contrastes deberán 
hacerse durante las horas del día ó de la noche en que los 
establecimientos ó puestos visitados estuvieren abiertos al 
público.

Art 88. Los Fieles contrastes y sus Ayudantes usa
rán en el ejercicio de su cargo distintivos que fijara la Di
rección general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Art. 89. Los Alcaldes, previa exhibición del titulo, si 
lo juzgaren necesario, proveerán al Fiel contraste, ó al Ayu
dante (pie lleve la delegación por escrito de éste, de una 
autorización para que se les franquee la entrada en los es
tablecimientos que tengan que visitar.

Si á pesar de la exhibición del expresado documento se 
les negase la entrada en algún establecimiento, reclamaran 
el auxilio de la Autoridad competente para conseguirla con 
las formalidades legales.

Art. 90. Sin perjuicio de la inspección que deben ejer
cer los Fieles contrastes, la Autoridad superior civil de la 
provincia y los Alcaldes de los pueblos vigilaran directa
mente y por medio de sus agentes sobre la mas exacta ob
servancia de este Reglamento y cuidaran de todo lo que se 
refiere a la policía de las pesas y medidas. ,

Igualmente reprimirán las faltas en que se incurra con
tra este Reglamento en carteles ó anuncios públicos, o de 
otra manera, en cuanto quepa en la esfera de su Autoridad.

Art. 91. La Dirección general de) Instituto Geográfico 
y Estadístico dispondrá además las visitas de inspección 
que juzgue necesarias al mejor servicio.

Art. 92. Cuanuo los Gobernadores ó los Alcaldes des
cubrieren infracciones ó inobservancias de este Reglamen
to que sean ue corrección administrativa, aplicaran a los 
causantes el castigo correspoud ente, si se hallare en sus 
atribuciones respectivas, y en easo contrario, duran cuenta 
por oficio de la infracción a quien corresponda entender 
en ella. . . .

Si constituyese falta ó delito, darán parte de igual modo 
al Juez municipal del pueblo en que se cometa la inlrac 
ción, o al de instrucción á que el pueblo pertenezca, según 
ios casos.

Art. 93 Si fueren los Inspectores, los Fieles contrastes 
ó sus As udantes los que hubieren descubierto la infracción, 
lo liaran constar en ei acta, con expresión de los pormeno
res que mejor conduzcan al esciaiecimiento de la falta o 
delito cometido. . .

El acta se extenderá por duplicado en papel de oficio, sin 
perjuicio del reintegro por quien correspomia, y sera pre
sentada en el termino más breve posible a la Autoridad 
que deba entender en el conocimiento de las faltas.

Previa ratificación del firmante, éste devolverá uno de 
los ejemplares, autorizándole con su tirina, y el otro ejem
plar sera conservado por la expresada Autoridad, si el he
cho a que se refiere la denuncia tiene solo el carácter de 
falta, para la imposición de la pena al contiaventor. Si fue
se delito, la autoridad remitirá ei acta ai Juzgado compe
tente para lo que en derecho proceda. En todo caso, del re
sultado del procedimiento tiara cuenta la Autoridad que 
haya entendido en él al Gobernador civil de la provincia, y 
éste lo trasladara al Fiel contraste.

Art. 94. Los Fieles contrastes ó sus Ayudantes darán 
parte á los Jueces municipales, para los efectos del artículo 
anterior, si advirtieren que en carteles, anuncios ó en con
tratos públicos se faltase á las disposiciones de este Regla
mento, expresando las circunslancias de la infracción, y 
acompañando, siempre que fueie posible, un ejemplar del 
cartel o anuncio ea que conste.

Art. 95. Cu .ndo los Fieles contrastes encuentren me
didas que par su estado de alteración puedan ser nocivas á 
la salud pública, lo pondrán también inmediatamente en 
Conocimiento de la Autoridad local pata lo que proceda.

Art 9G. Las infracciones de este Reglamento que se 
cometan en la redacción ue libros o documentos de comer
cio ó de contratos privados, solo podran ser castigados en el 
caso de presentarse aquellos documentos en juicio.

El Tribunal que entienda en éste pondrá la infracción en 
en conocimiento de la Autoridad á que corresponda la im
posición de la pena, si no tuviese facultades para imponer
la por sí misma.

Art. 97 Los Tribunales serán los únicos competentes 
para fallar acerca de la nulidad ó validez de los actos ó con
tratos en que se hayan empleado denominaciones de pesas e
y medidas distintas de las legales. y

TÍTULO VII “

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS CONTRAVENTORES
Art. 98. Los comerciantes ó industriales que usen pesas ' 

ó medidas ilegales, entendiéndose por tales, no solo las del 
sistema antiguo, sino también las del métrico decimal, sin 
la marca de la última comprobación periódica, igualmente 
que los aparatos de pesar y medir que carezcan de este 
requisito, serán castigados con las penas de uno á diez días 
de arresto ó multa de 5 a 50 pesetas cuando por el uso de 
aquéllos no resulten defraudados los intereses del compra
dor ni del vendedor, con arreglo a lo que dispone en su pá
rrafo tercero el artículo 572 del Código penal.

Art. 99. En los casos en que haya motivos fundados r 
para suponer que existe defraudación, se pondrá el hecho c 
en conocimiento de los Tribunales ordinarios de justicia 
para que apliquen la penalidad correspondiente. , .

Art. 100. La pena señalada por el articulo 592 del Códi- c 
go penal será aplicable también: .

1 .° A los empleados públicos que por razón de su oficio 
intervengan en actos en que se haga uso de pesas ó medi* £ 
das no contrastadas debidamente ó de denominaciones dis- t 
tintas de las legales.

2 .° A los Notarios, Escribanos ú otros funcionarios que 
en la redacción de sentencias de los Tribunales y de los 
contratos públicos empleen denominaciones de pesas ó me
dulas distintas de las legales, y á loa Registradores de la ¿ 
propiedad que hagan las inscripciones con igual infracción 
de la ley o de este Reglamento.

3 ° A los constructores o vendedores de pesas ó medi
das que las vendan ó expongan al público para la venta sin 
la marca de la comprobación primitiva.

4 .° A las personas que, aun no siendo traficantes, usa
ren en sus contratos pesas ó medidas sin la marca de lá 
comprobación primitiva.

5 " A los camerciantes ó industriales sujetos á la com
probación periódica que no se hallen provistos del surtido 
de pesas ó medidas necesarias, con la marca de la última 
comprobación periódica.

6 .° A los que contraviniendo las disposiciones del ar
tículo 15, vendan bebidas ó cualesquiera otros líquidos al 
por menor, por botellas, frascos ó vasijas de otra especie । 
que no contengan cantidades múltiples ó submúltiplos de 
la unidad métrica. r •

7 u A los que vendan por piezas ó paquetes comestibles 
ó mercancías de las que deban corresponder a un peso fijo, 
cuando éste no sea dei sistema métrico. _ ,

8 .'* A los que vendan cereales, legumbres, lena ú ótroS 
combustibles, faltando á lo prevenido en el art. 25.

9 .° A los que en contratos privados, en libros ó docu
mentos de comercio, en carteles o anuncios, empleen deno- , 
minaciones de pesas ó medidas no autorizadas por la ley y 
su reglamento. "

10 . A los comerciantes ó industriales obligados á la 
comprobación que siu causa justificada negasen á los Fie- ■ 
les contrastes ó a sus Ayudantes la entrada en sus estable
cimientos.

Art. 101. Los Alcaldes que faltaren á cualesquiera de 
las obligaciones que por este Reglamento se les imponem 
dejando de prestar á los Fieles contrastes ó á sus Ayudan
tes el apoyo necesario, ó de ejercer las funciones de vigilan
cia sobre el servicio de pesas y medidas que les están enco
mendadas, incurrirán en las responsabilidades de los artícu
los 184 y concordantes de la ley Municipal.

Art. 102. Los Fieles contrastes que por sí ó por BU? 
Ayudantes dejen de cumplir lo prescrito en este Reglamen
to respecto al ejercicio de su cargo, serán castigados con lá 
multa de 50 a 125 pesetas; -i reincidieran, con la de 250 y 
suspensión del cargo por seis meses, y en caso de seguix.i1 
reincidencia, serán separados de sus destinos, sin perjuicio 
de las penas que puedan imponerles los Tribunales de jus
ticia por delitos en que hayan incurrido. .

Art. 103. Los Gobernadores darán cuenta a la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico de las conce
siones gubernativas y de las multas que impongan á Io p 
Alcaldes, Fieles contrastes y Ayudantes.
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3 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

3 Primera. Durante el año siguiente a la publicación de 
este Reglamento, podrá seguirse haciendo la comprobación 
primitiva respecto de las pesas, medidas y aparatos de pe
sar nuevos, construidos con arreglo á las prescripciones 
del reglamento de 27 de Mayo de 1868.

La comprobación periódica de las pesas, medidas y apa 
; ratos de pesar que llenen las condiciones exigidas por el 
[ citado reglamento, seguirá efectuándose hasta tanto que 
i Be inutilicen
3 Segunda. Los Fieles contrastes se acomodarán para eje- 
3 cutar las comprobaciones d • las pesas, medid is é instru- 
5 mentes de pesar que se les presenten, á las instrucciones 
. expuestas en el Apéndice del reglamento de 27 de Mayo 
- de 1868 hasta tanto que se dicten otras nuevas.
. Tercera. La Dirección general del Instituto Geográfico 

J Estadístico publicara, previo dictamen do la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, las instrucciones necesa 
rias para facilitar á los fabricantes los mejores medios de 

t construir adecuadamente las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, para qu ■ no sean rechazados en las comprobaciones.

_ Cuarta. Los derechos de comprobación y marca asigna
dos a los Fieles contrastes en el Arancel del presente Re

, glamento no comenzarán a regir hasta el L° de Enero si- 
_ guíente á la fecha de su publicación, subsistiendo basta 

entonces los señalados en la tarifa apr< bada en 18 de Marzo 
de 1881.

DISPOSICIÓN GENERAL3 ,
3 Quedan derogados todos los Reales decretos, órdenes, 
. disposiciones y reglamentos que se hubieren dictado ante
a Nórmente sobre la policía y arreglo de las pesas, medidas 
i e instrumentos de pesar que se opongan á este Reglamento. 

Madrid 5 de Septiembre de 1895.—Aprobado por S. M.— 
. A. Bosch.
i ^Gacela 10 Septiembre 1895).

; SECCIÓN SEGUNDA

) fiOBimo IHi LA PHOVIA’CR Dli ZAIIAGOZA 
i ______ 

Elecciones.—Circulares.

1 En vista de una comunicación del Alcalde de 
Sediles, dando cuenta de que en aquel Ayunta
miento existen vacantes de Concejales cuyo núme- 

3 ro asciende á la tercera parte de los que deben 
, formar dicha Corporación, lie acordado convocar 

á elección para cubrir dichas vacantes en cumpli- 
9 ; miento de lo prescrito por los artículos 46 y 47 de 
, la ley municipal vigente y señalar el domingo 13 
, del actual para la designación de Interventores y 
y el día 20 para la votación en la forma que dispo

ne el Real decreto de adaptación de 5 de Noviem- 
“ bre de 1890.
, Lo que se publica en este periódico oficial para 

los efectos consiguientes.
e taragoza 8 de Octubre de 1895.—El Glober- 

hador, Clemente Martínez del Campo.

' En uso de las facultades que las leyes me con- 
Heren, y teniendo en cuenta que, según participa 

g el Alcalde de Alcalá de Ebro, existen tres vacan- 
Ies de Concejales en aquel Ayuntamiento, he acor
dado de conformidad con lo que previenen los ar
tículos 46 y 47 de la ley municipal, convocar á 

u elección parcial, á fin de cubrir las indicadas va
' cantes, designando el domingo 13 del actual para 

la elección de interventores y el domingo siguien- 
** Le día 20 para la votación, con sujeción á las pres- 
5 cripciones del Real decreto de 5 de Noviembre de 

18',)U y demás disposiciones vigentes.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para los efectos correspondientes.

Zaragoza 8 de Octubre de 1895.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.

ÍJMW US WEm EN LA PROVINCIA DE Z4R1G0ZA.
CIRCULAR

En el día 4 del corriente mes tuve el honor de 
encargarme del mando económico de esta provin
cia, que me fué conferido por Real decreto de 2 
de Agosto próximo pasado.

L-' que tengo la satisfacción de anunciar por 
medio de este Bo l e t ín  para que llegue á conoci
miento de las dignas Autoridades que en esta men
cionada provincia prestan sus servicios, y del pú
blico en general, cuyas reclamaciones serán aten
didas, según proceda, dentro del término más 
breve.

Zaragoza 7 de Octubre de 1895.—R. Guijarro.

SECCIÓN QUINTA

AYUNTAMIEÍ1T0 DB Lí S, 0. Y,M 8. MMÍ DB ZARAGOZA

Acordado por dicha Corporación reunir en un 
solo punto del Cementerio antiguo de Torrero 
todos los cadáveres inhumados en los nichos de la 
cerca del mismo que se hubieren renovado y los 
existentes en la pared que divide dicho antiguo 
Cementerio de su primera ampliación, se ha seña
lado para ello el lienzo de muro que separa el Ce
menterio católico del civil.

Con objeto de que la resolución del Municipio 
llegue á conocimiento de los interesados, se ha 
dispuesto publicarla en la Gaceta de Madrid los 
días 20 del mes actual y de Octubre y Noviembre 
próximos, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y periódicos de la localidad los días 20 y 30 del 
corriente mes y los 10, 20 y 30 de los citados Oc
tubre y Noviembre.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos procedentes, y con la adverten
cia de que en la Secretaría municipal se facilita
rán á los interesados cuantos datos y noticias exis
tan en la misma y puedan convenirles acerca de 
este particular.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1895.—El Presi
dente, Manuel Castillón y Tena.—Por acuerdo de 
S. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.

Por dimisión de! que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de farmacéutico de beneficencia 
de este pueblo, dotada con el haber anual de 100 
pesetas, satisfechas por trimestres vencidos. Los 
que deseen obtenerla, se dirigirán á esta Alcaldía 
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en el término de ocho días, pasados los cuales se 
proveerá.

Moyuela 29 de Septiembre de 1895.—El Alcal
de, José María Jimeno.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi

lar de esta ciudad, en virtud de carta orden de la 
Superioridad, ha acordado en providencia de este 
día que al objeto de constituir el Tribunal del Ju
rado para conocer de las causas procedentes del 
Juzgado de Borja durante el actual cuatrimestre, 
se cite mediante la presente que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á D. Mariano 
Martín Mola y D. Joaquín Laborda Escobar, ve
cinos que fueron de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, para que, como ju
rados y para la constitución de dicho Tribunal 
concurran en los días 21 y 22 de Octubre actual, á 
las doce de su mañana, á la Exorna. Audiencia del 
territorio, sita calle del Coso, núm. 1, para actuar 
en las causas del indicado partido contra Alejan
dro Royo sobre homicidio, y Pedro Gracia por el 
propio delito; apercibiéndoles que de no efectuar
lo sin causa legítima, incurrirán en una multa de 
50 á 500 pesetas.

Y á fin de que los indicados D. Mariano Martín 
Mola y D. Joaquín Laborda Escobar se tengan 
por citados en forma legal para el sitio, día y ho
ra expresados, y bajo los apercibimientos de refe
rencia, expido la presente que firmo en Zaragoza 
á 7 de Octubre de 1895.—El Escribano, Romual
do Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo

Cédula de notificación.
En los autos declarativos de mayor cuantía de 

que luego se hará mención, que se siguen por la 
Escribanía de mi cargo, se dictaron la sentencia y 
auto que contienen los extremos siguientes:

a Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 24 de 
Agosto de 1895.—El Sr. D. Bernardo Cuadrao 
Cotorro, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de la misma; vista la presente demanda 
juicio declarativo de mayor cuantía interpuesta 
por la Excma. Sra. Duquesa de Villahermosa, Con 
desa viuda de Guaqui, D.a María del Carmen Ara
gón de Azlor é Idiáquez, vecina de Madrid repre
sentada por el Procurador D. Narciso Vallés y 
defendida por el Letrado D. Pascual Comín, con
tra D.a María López Gracia, que lo es de esta 
ciudad y los herederos de su marido D Matías 
Panzauo Loscertales, representados todos por los 
estrados del Tribunal por no haber comparecido, 
sobre acción reivindicatoría de dominio,

Falto: Que debo declarar y declaro que las cin
co fincas, motivo de esta demanda, corresponden

en propiedad y dominio á la demandante la exce- 
celentísima Sra. Duquesa de Villahermosa doña 
María del Carmen Aragón de Azlor é Idiáquez, 
Condesa viuda de Guaqui, como enclavadas en el 
monte del Castellar, y en su consecuencia condeno 
á los demandados D.a María López Gracia y á los 
herederos de su marido D. Matías Panzauo Los
certales á que las dejen á disposición <le la misma, 
con los frutos producidos desde la interposición de 
aquélla; mandando se cancelen las inscripciones 
que en su caso se hubieren hecho en el Registro 
de la propiedad de este partido.—Así por esta mi 
sentencia, con imposición de las costas á la nom
brada D.a María López y demás demandados, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Bernardo Cuadrao.

Publicación.—Dada, publicada y firmada fué la- 
anterior sentencia en el día de su fecha por el se
ñor Juez que la ha dictado,estando celebrando au
diencia pública en su despacho, de que yo el Escri
bano doy fe.—Ante mi, Justo Emperador.»

«Auto.—Zaragoza 26 de Agosto de 1895.—8. 8. 
por ante mí el Escribano dijo: Que supliendo lo 
decretado en la parte dispositiva de la precedente 
sentencia dictada en 24 del corriente mes, debía de
clarar y declara, en concepto de adición á la mis
ma que corresponde también á la Excma. Sra. Du
quesa de Villahermosa, Condesa viuda de Guaqui, 
D.a María del Carmen Aragón de Azlor é Idiáquez, 
cualquiera otros bienes ó fincas distintos de los 
comprendidos en el hecho octavo de la demanda, 
que los demandados detenten, tengan ó posean 
dentro de los límites señalados al monte del Cas
tellar en los títulos que se acompañaron con este 
pleito, declarándose asimismo nulos y sin ningún 
valor ni efecto los títulos que dichos demandados 
tengan á su favor de esas fincas y de las cinco de 
la demanda, si los presentaren é invocaren, conde
nando en su consecuencia á los referidos deman
dados D.a María López Gracia y á los herederos 
de su marido D. Matías Panzano Loscertales, á 
que dejen asimismo á la disposición de la D.a Ma
ría del Carmen Aragón, demandante, los bienes o 
fincas que cultiven ó posean en el monte del Cas
tellar, además de los expresados en el hecho octa
vo, con los frutos que hayan producido y produz
can desde la fecha en que se incoó la demanda, 
mandando á la vez cancelar las inscripciones que 
en su caso se hubieren hecho en el Registro de la 
propiedad de los bienes á que se refiere esta adi
ción, tanto si estuvieren á favor de los demanda
dos como al de sus causantes.—Así lo proveyó, 
mandó y firmará el Sr. D. Bernardo Cuadrao Co
torro, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo, doy fe.—Bernardo Cuadrao.—Ante 
mí, Justo Emperador.»

Y para que sirva de notificación á los herederos 
de D. Matías Panzano Loscertales, demandados, 
cuyo domicilio se ignora, cumpliendo con lo acor
dado en dichos autos á petición de la parte acto- 
ra, libro y firmo la presente en Zaragoza á 12 de 
Septiembre de 1895.—El Escribano, Justo Em
perador.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


